ANEXO N°1

FORMULARIO DE COTIZACIÓN

	REQUERIMEINTO 
	24/08/15
	25/08/15
	26/08/15
	27/08/15
	UNIDAD
	VALOR UNI.
	MONTO $

	Salón Plenario 300 pax
	 
	1
	1
	1
	3
	
	

	Salón Presentaciones 70 pax
	 
	1
	1
	1
	3
	
	

	Salón Presentaciones 70 pax
	 
	1
	1
	1
	3
	
	

	Salón Presentaciones 70 pax
	 
	1
	1
	1
	3
	
	

	Salón Presentaciones 70 pax 
	
	1
	1
	1
	3
	
	

	Amplificación
	 
	4
	4
	4
	12
	
	

	Micrófonos adicionales
	 
	4
	4
	4
	12
	
	

	Notebook
	 
	4
	4
	4
	12
	
	

	Notebook e impresora
	
	1
	1
	1
	3
	
	

	Coffe Break AM - media mañana
	 
	290
	290
	290
	870
	
	

	Coffe break PM
	 
	290
	290
	290
	870
	
	

	Almuerzos
	 
	290
	290
	290
	870
	
	

	Cena pasajeros
	210
	 
	210
	 
	420
	
	

	Hab. Single
	52
	52
	52
	
	156
	
	

	Hab. Doble
	40
	40
	40
	
	120
	
	

	Hab. Triples
	26
	26
	26
	
	78
	
	

	
	
	
	
	
	VALOR NETO
	

	
	
	
	
	
	IVA 19%
	 
	

	
	
	
	
	
	TOTAL A FACTURAR
	


	Requisitos
	Si
	No

	1.     El Hotel(oferente) debe estar ubicado en la comuna de Santiago. 
	 
	 

	2.     La ubicación del Hotel tiene que estar cercano a una estación de metro para facilitar el acceso de los invitados que vienen de regiones.
	 
	 

	3.     El Hotel debe contar con  espacio o lobby en la recepción, para que los  invitados realicen su check – in.
	 
	 

	4.     El Hotel debe contar con el equipamiento técnico adecuado para la realización de este seminario, tales como: telones, data, micrófono de mano y lavalier, papelógrafo y pizarra en cada salón solicitado. 
	 
	 

	5.     Los salones que se utilizarán para las exposiciones deben estar preferentemente en el mismo piso o espacio, para que los invitados puedan desplazarse rápidamente de sala en sala durante las exposiciones simultáneas.
	 
	 

	6.     El salón plenario debe ser apto para 300 personas  sentadas y permitir visibilidad  completa del escenario para todas ellas. 
	 
	 

	7.     Los baños deben  estar cercanos a los salones utilizados para el seminario.
	 
	 

	8.     El Hotel debe ofrecer, para el almuerzo, un menú distinto para cada día, que contemple entrada, plato principal, postre, café y bebida, que no supere los $13.000 con IVA incluido.
	 
	 


